DECRETO Nº 2155.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Concédese a la Intendencia Municipal la anuencia que solicita de acuerdo a lo dispuesto en los Arts.32 y 275 nral. 7mo. de la Constitución de la República y Art. 19  nral. 25 y Art. 35 nral. 35 de la Ley Orgánica Municipal, para expropiar por razones de utilidad pública con destino a ampliar  la capacidad locativa del edificio Sede de la Intendencia Municipal de Lavalleja, el Padrón Nº 3.823 de la localidad catastral Minas, propiedad de Sucesores de José Chalita y de Miguel Angel González Rodríguez (1/4 parte indivisa), sito en calle José Batlle y Ordóñez entre calles José Enrique Rodó y Dr. Aníbal del Campo.

Artículo 2º - De acuerdo a lo que dispone la Ley Nº 10.247 del 15 de octubre de 1942, en su Art. 3º  ampliatorio del Art. 42 de la Ley Nº 3.958, declárase de  urgencia  la ocupación de la parcela destinada para la expropiación. 

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de 

setiembre del año dos mil uno.
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